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     ANTE LA NEGATIVA A NUESTROS RECLAMOS:

                                      PLAN DE LUCHA NACIONAL

La Mesa Directiva Nacional en conjunto con el Plenario de Secretarios Generales de las Seccionales de todo el país reunidos en esta ciudad el día de la fecha y ante el análisis efectuado en todos los puntos de la convocatoria realizada concluyen lo siguiente:

Reclamo Salarial:  

Ante la falta de respuestas a los reclamos de recomposición salarial para los trabajadores impositivos, se juzga como una desconsideración hacia el personal de la casa la actitud dilatoria y evasiva del Administrador Federal Dr. Alberto ABAD, teniendo en cuenta que existen sobrados recursos económicos recaudados por nuestro propio sector, los que  prioritariamente deberían destinarse a la satisfacción salarial de los Recursos Humanos, principal  engranaje de la recaudación y la fiscalización de los impuestos.

Lucha contra la Privatización:

También el Dr. Abad incumplió el compromiso asumido en su oportunidad frente al Plenario de Secretarios Generales de lograr la derogación del Decreto de creación del Instituto Nacional de los Recursos de la Seguridad Social (INARSS), cuya subsistencia implica la expresa privatización de la recaudación de los Recursos de la Seguridad Social.

Valorización de los Recursos Humanos y mejora en los elementos básicos de trabajo:

Ante la creación de las Direcciones Regionales lo que generó como consecuencia directa una sustancial suba en los ingresos de los ex - Jefes de Región y el destino de presupuesto para la implementación del “lifting” mobiliario de las Agencias, exigimos que también se destinen recursos para la justa recomposición salarial reclamada por el Gremio, ya que la desactualización de los componentes tanto de los ingresos  como  los viáticos y movilidad han llegado al límite de tolerancia como consecuencia del congelamiento salarial y la devaluación sufridos. Además de ello, no se advierten hechos concretos por la mejora del funcionamiento de los sistemas informáticos, vehículos, como tampoco de la provisión de equipos en cantidad y calidad que hagan a la mejor eficiencia del trabajo producido por nuestros compañeros.

Retroactivo del 13%:

Tampoco se ha dado una respuesta positiva al reclamo de pago en pesos del retroactivo del 13% injustamente descontado de nuestros haberes, obligando a nuestra Asociación a iniciar un nueva pelea a través de la justicia por la inconstitucionalidad del pago en Bonos. 

Por ello, oído el Plenario de Secretarios Generales, la Mesa Directiva Nacional

RESUELVE:

Viernes 25 de abril: Realizar asambleas de dos horas en todos los lugares de trabajo en el horario y modalidad que cada Seccional disponga.  

Martes 29, Miércoles 30 de abril y Viernes 2 de mayo: Paro de actividades en las dos últimas horas de trabajo, con retiro.

En lo sucesivo y en función de cómo se sucedan los acontecimientos , este Plenario faculta a la Mesa Directiva Nacional a modificar la metodología  del paro,  en caso de que ésta lo considere conveniente.

                                            Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de Abril de 2003 

